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S
iendo cierro

¿ que la Erección de las Prebendas de Oficio de las Sancas Iglfi-,

fias Catlaed tales fe executó con Santísimos Fines , de losque fue el princi-

pal <q efco^er quatró Prudentísimos Varones
,
que adornados de Nobleza,

¿odrina y» Virtudes Morales, refplandecieílen en el Tabernáculo de fus

I 'defias como ocros cantos Candeleros de Oro purísimo
, lo que vemos practi-

cado en todas las de la Chtiftiandad ,
menos en ia de Salamanca

,
en donde ,

aun-i

*

,ps Predecíellores de dichas Prebendas > fueron cales Candeleros de Oro ,
los

¿¿entes lo fon de Hierro coico ,
pues debiendo mecer Paz enere los Hermanos,

evitando Pley tos iniuftos ,
Efcandalofos , Ruydofos , y mal Sonantes fon los que

en venganza ,
de que no tuvimos Informe

, ni Arbitrio para poder votar por ellos

en las Prebendas que obtienen en Concurfode los Longe excelentes Coopofitorest

one oara ellos tuvieron ,commueben al Cabildo para que nos petfiga , fin mas

rnynn ni motivo, que no aver podido votar nofotros por Don Juan An-

tonio de Orufia Calderón , Do&oral. Don Pedro Fernandez Velarde ,
Magif-

tral. Don Francifco Diaz Santos Bullón
, Penitenciario

, fiendo como fon los re-

feridos Prefidentes de nueltra eípantofa Perfccucion ,1a que padecemos por

aver adminiftrado Jufticia ,noe(lando
, como no eftamos arrepentidos de no

aver votado por los dichos
,
fin embargo délo mucho que hemos padecido , y.

cfperamos padecer por nueítra Conftancia
, en no querer contemplar álos

Hombres, 4 los quef agradáramos
,
no fuéramos Siervos de Jefh-ChriJio ,

como di-

ce el Apoftol San Pablo
,
fiendo como es cierto

, que va para tres Años ,
que la

eltamos tolerando ,
deíterrados de nueltra amada Patria

,
perdidos Nucí-

tros Bienes ,
bulnerada

^

nueítra Honra con los Dicterios
, y Oprobrios de

que nos llenan fin charidad en los Alegatos prefentados en el Pleyro pendien-;

te en el Tribunal de la Nunciatura, fin valernos para librarnos de ellos nuef-j

tro Venerable Eftado Sacerdotal , al que veneraba tanto Nueítra Señora la

Virgen María,y a fu imitación todo Fiel Catholico Chriltianojni mucho menosel

fer Vno de los ios Individuos de dicho Cabildo
, lo que nos debiera prefervar de

tales calumnias ,
dado

, y no concedido
, que fueflen ciertas las que faifa-

mente fe nos acriminan ; pues quien fino es vn Padre ha de ocultar los de J

feftos de fu Hijo í No fiendo, como no es nucltro animo elquexarnos del

Cuerpo Miltico de tan refperable Comunidad
,
que no tiene culpa ,

de que

la dominen con tanta violencia los referidos Prefidentes
,
quienes cícuda-

dos con el Cabildo ,
nos perfiguen con mas barbara crueldad ,

que ii eíluvief-

femos Cautivos en Berbería ; fiendo prueba de elle verdadero hecho, lo que

Nostienen articulado en el referido Pleyro de orden
, y dirección de los referi-

dos Prefidentes ,
A quienes tiene cometida el Cavildo «ueftra Dcpendiencia

en Junta particular
,
que para ello eíta formada

,
compuelta de los dichos

Do&oral , Mugiítral ,
Penitenciario , y Dos masque les firven de Teí-

tigos de {ilTyrania ; es áfaber :
Que fomos incorregible . Difcolo. Loco* Ende-

moniado. Alborotador. Efcandalofo. Sediciofo. Inquieto. Immodcjlo , Incontinente ,

'por lo que nos fue precifo tomar Vncionts
,
por el Mal Gálico

,
que tuvimos. Fa-

no. Infolente. Vtctofo. Desbaratador. Intrépido. Maldiciente por nueflra Lengua.

Rcboltofo. De genio deprabado
, y tanto ,

que en vna ocafon nos quifimos echar

en vn Rio , y en otra nos pufinos vn Cordel a la Garganta para ahorcarnos.

De que refulja ,
que qualquiera Hombre Prudente

,
que leyere tan efpan-

tofa, y. mal íonante Articulación dudara
, y con razón

,
fi el Cabildo de

la Cathedral de Salamanca de Oy , fe parece al Antiguo
,
en el que flo-

recieron cantos , y tan Infignes Varones
,
Prebendados de Oficio ,

que co-

mo Candeleros del mas acendrado ,Oro lucieron en el Sagrado Tabernáculo

de dicha Ulefia ,
quienes con la exemplaridad de fu buena vida , y

tuinbrcs y fu gran Doctrina , dirixian al Cabildo de cal fuerte ,
que a los

buenos Prebendados les fortalecían, imitándoles en el exercicio de: fus 11

-

tudes
, y. a los que no eran Tales les convertían , y,

reducían con
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Exemplo, procurando que vivieíTen vnidos en Paz, y Concordia
; y templándolos

con íuavidad
, y dulzura quando en algún Cabildo

,
ó fuera.de él fe ofrecía la

mas leve diñenfion entre los Hermanos : y que diríamos, li fueíle pofsible,

que Eftos refucitaflen
, y vieílen articulado en nombre de los Señores Dean,

y Cabildo de la Santa Iglefia Cathcdral de la Ciudad de Salamanca
, lo que

va referido contra vn Sacerdote , e Individuo fuyo , hijo de vn Padre tan
benemérito del Cabildo,como el Doétor D. Andrés García de Samaníego(que de-
Dios goce)quc con fu notoria fabiduria, defendió por efpacio de muchos Años
les Derechos , Regalías

, y Prehcminencias del Cabildo , al que era llama-
do como Oráculo para confu icarle quanro fe le ofrecía : Por cuya refpeta-
ble memoria. fe podía difsimuhr algo nías que á otro qualquier Individuo ¿fu
Hijo ;y añadiéndole á lo articulado en dichos Auros la Carca circular

, eferita
por dicho Cabildo a ios de las Sancas Tglefias de Cartilla

, y León en diez

y fíete de Abril del Año pallado de mil ferecientos y veinte y ocho
, corrí-

moviéndolos a que defendieíTen
,
como caufa común , la particular de di-

chos Preíidentes
, con tan eftrañas exprefsiones, para perluadirles á 1© refe,

rido contra nueftra Opinión
,
que ellas mifmas bañaron para quelos Sabios

Prudentes , y Timoratos Varones , de que fe componen los referídosCabildos

fe efeandalizaften al oírlos prorrumpiendo en Vnos
,
comofe avia permitido el

que fe leyejje en fu Setterabiiifsimo Congrejfo femejante Carta í y en ©tros
, c¡ue

, ¿ era
inos yíteifias , o los que avian diñado tal Carta Locos ; y en otros

, que no í
le refpondiejfe , y en el Iluftrifsimo de Cuenca , huvo vn iníigne

, y cimor
co Varón ,

que exclamó
, diciendo :

que quijiera fer contra quien fe V*
crito aquella mal fronte Carta

, aviendo convenido la mayor parce de las Di ,

lías de la vnion con la de Toledo
,
que fe la efcriviciíe

, que fí eftnv i
Ví

fe bulnerada la Jurifdiccion Económica
,
como fuponía , la de Salamanc

*'

fe defendiere como caufa común la referida Jurisdicción
,
pero fin meterf'

en lo particular de lo que fe nos acriminaba , cuyo caíligc)
, cafo quefuef

C

fe cierto
,
tocaba á ía Contenciofa

, y de ninguna fuerte á la Económica"
en cuyos términos , y en los de aver llevado con la mayor paciencia ,ayu*
dados para ello de Dios Nueftro Señor , lo que va dicho, y lo demás

5

, q u I

no expresarnos por no dilatarnos; tiendo como es la Defenfa natural
, he

mos pedido a fu Divina Mageftad nos aumentare el fufrimienso i medida
del gravífsimo dolor que nos ha caufado , y caufa tan extraordinaria
irregular irrupción

, perdonando á Rueftros enemigos , abriéndoles los o’jos
de la razón , alargándoles los días de la vida

, y lícnandofela de las ma
yores felicidades ; como afsimifmo nos hemos defendido puertos de rodillas"
deteniendo folo los golpes del Cabildo ; y quando por nueftra clara juftici

*

podíamos herirle
, rindiéndole

, y no vfando de nueftras tales quales Ar
a

mas ,
fin avernos bañado todo eñe rendimiento , y el. de avernos valid~

de lasPerfonas mas authorizadas
, y eícvadas ,

para que interponiendofe' con
dicho Cabildo

,
ceíTafte tan defecha Borrafca ; aviendofe respondido a los

Mediadores por dichos Prcfidentes
,
que menos que no nos redimieftemos

como los Cautivos Chriftianos
,
que fe hallan en Berbería, pagando al Ca-

bildo las collas proceftales
, y perfonaíes de tan injufto

, como voluntario
Pleyto

, no ceñaría
, regulando dichas coftas en mil doblones

, cuya mayor
parte ha llevado el Canónigo Ornedo

,
Comiftario del Cabildo

, porfus in-
luítos falanos

, fiendo cierto
,
que fi nos halláramos con la referida canti."

dad de dinero
, ya jc huvieramos dado por redimir nueftra vejación,

y porc
.

vl
í
3
n f Por los Tribunales vn Pleyco ,

que mas fe dirige contra

J a
d° n

C
.

,a i!
,

co en general
> que contra nofotros en particular

, ficn _
do efta reflexión de vn Sabio

, y Timowtifsimo Individuo de vno de los
de las Sancas Igiefias de Cartilla

, y Leon ft
ue lo tiene aíTegurado cu.-

yo Nombre callamos por no ofender fu modeftia. Siendo cambien fin duda
que luego que tuvimos noticia del contenido de la referida Carta circular’
cuya Copia fe nos remitió para que vfaftemos de ella para nueftra defenfa’
fe nos dixo que no la podíamos hacer mejor que remitiendo á las Santas
Iglehas Copia de la íeucencia abfolutoria del Huftrifsimo Señoi; Don Ale-

gan:
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c-t^caiHldtlil^verenJj Canun Apuftolic, .pj/l/qtii" niidflrs

’ tero
.

it«nJ<*i®ptefla 1 las d¡chasSantasDle!

áik n ,rve c<e Tu !Í,

f
fr r

,
p-
ru ‘'unc‘u akl'° Uulltiísimo Señor Nuncicfen

y nueve noli, i 4f ' Proxm,° pallado de mi! fetedentos y veinte

íejo de Cafti'la ,‘qliian fue férvido declarar m-í (
^ eT0

* ^ Real Con-

no hacer fuerza cl referido Iluftrifsimo Señor^

’

y c
.

erceravez
>

dicada?
, y juílificadas refoluciones ; la que cíhnS «" ÍUS blCn premCJ

Ciudad de Salamanca por Don Die^o de R
1

c ^
ara execnr ‘ir cn l£

de Calar,ava , v Colegial Aueípefcn fc ’ de ' 0rd'“

cfal
V
s
nÍTflJld dC Ciud

/-
d

,’ >' J-Z Merro
e

oSano
P
°de a&c a de Santiago que refide en dicha Ciudad

, á quien fe la come io füIlulmfsima para iu execuc.on
, U que impidieron los referidos Prefidenresd (poniendo que Don Ancomo Cutiano Guerrero

, Religiofo de! Orden deSin Juan requiriere a dicho Metropolitano con ciertas llamadas Ejecutorialesen rebeldía ganadas en Roma en el/tlbunal de la Sagrada Rota
,
lo quefa.bido por Nofotros , recurrimos al Señor Nuncio

, de quien darnos D ef.picho
,
oor el que mandaba si Tuez Execnror -ic» j r — t c •

, ,

remitidle Originales con los Autos v Dilieenrl ! h ^ F
x
,
ecutorl

.

ales \ >«

á fu Tribural *á ,fr.n.~ ’ l .

u‘“Sencias hechas a fu continuación,

ral Gruña
, y Penitenciario Huilón / que" como b°ue^s ^Bcles'

pliego 'certificado ^X^exXó y £°rreo e“

á fu entrega concurrieron en el dicho Correo el Saín i

105 Tdilgos
,
que

Agudo del Año paliado de mil fececiencos v v.-ii-r,. ,

d° Vtllite Y ^ cte de
obftante tuvimos la defgraciade que el Corren iu ' j

U
c'?

’ 0 n0
Oficiales nos hicieílen la mala obra’de qae díí^P.*!”

deS
?
,aman« , Y'»*

en el Correo que le correfpondia del Martes •
Kg<

?
110 Vln‘c^e á Madrid

do Año
, por lo que nos fue p echo recúrrir aí r * ? A?ofto dd «£*

para recoger dichas Ejecutoriales
, como con ela™,^

0
’ >’ ganar Provifi

.

ü
.
n

mos el día tceinta
, y vno de Agofto á Salan.!™ I

a 8a"amo
?

> Y remití,

do el Sábado tres de Septiembre
0

, fe hizo faber

a
.> ^.

d
.

onde a ''lendo
|

,e"a-

quien refpondió.no poderla dar cumplimiento por no mnf "V
‘
" L

T ^
xecl

i
t
‘T»

t^SSfsJsr¿^ 4^°
vimd de fu d! oarh

AS0ÍI° d
' dirí"¡daa a fu Uudrifsima , en

tosen vid, a.
1
’ ’ >3ue

,,

fe je notifico cl Sábado veinte y fietede Agofa

Mavordehrrfe,!|
Uy
A r

fP
.

U h C
'"T

n

bTdid,a Real Provillon al Correo

tificadr, l\

1 Cludad
’ para Sue dle fle Paradero de dicho Pliego afsi cer-

na tira les el Pud<J f
arP™ av«fc detenido maliciofamenteocho dias

g M™,
fu

.

°ficina el referido Pliego, defpues de los qnales pareció vie0o a Madrid Martes feis de Septiembre
, fíguiendoíeFios de lo referid'los mayores

, yernas graves
;
perjuicios ,1o que entendido por Don Toíct hPalacios

, Superintendente General de Correos dentro v íuerídS tí
1 h

en cumplimiento de la obligación de fu Empleo
, hizo cLf, «ms ,

RcW
reo Mayor de Salamanca

, y á fus Oficiales
, la

a,d
^
h°Cor-

guiendo
,
teniendo prefo feis mefes ha en la Cárcel de la VilíTd

'

al Oficial Mayor de dicho Correo Antonio Tofcoh *

1 a
¿

c Madrid,

execrable delito. Defpues de lo qual , fe Ggu ó en elConW °a ’ ^
la retención de dírl,,c F.«cutoriil« P. .

c Articulo, fobr»

Auto
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N la Villa de Madrid á veinte y quatro de Mayo , año de mil fececientos y
_ . treinta. El Muy Iluftre Señor Don Juan Baptifta Seraci

, Abreviador de
lu Nunciatura de ellos Rcynos, y Pro-Fifcal General de la Reverenda Ca-
ndara Apoftolica, Juez de la Caula iníraferipta en virtud de Subdelegacion de

las Facultades de Coledtor General Apoítolico en ellos dichos Reynos, fu fecha

en la Ciudad del Puerto de Santa María
,
en veinte y feis de Agoílo del año pal*

fado de mil íctecientosy veinte y nueve, queeítáen los Autos. A viendo vifto

los de elle Pleyto
, y Caula ,

que fon entre Partes, de la vna
,
el Dean

, y Cabildo

de la Santa Iglefia Cathedraí déla Ciudad de .Salamanca ; y de la otra el Doc-

tor Don Pedro Joíeph García de Samaniego ,
Canónigo Dignidad de Theforero

de dicha Santa Iglefia ,
Cathcdratico de Rethorica Jubilado de la Vniveríidad

de aquella Ciudad,yJuez Subcoiedtor de la RevcrendaCamaraApoflolica en ella,

y fu Obifpado. Sobre la exccucion , y cumplimiento devnas Executorialesde ja

Sacra Roca
,
expedidas á inftancia del referido Cabildo ,

en el día quatt o de Julio

del año pallado de mil fececientos y veinte y nueve, fobre el referido 1 ley to
z y

Caufa; y aísimiímo de vna Comifsion expedida en el citado Día por Mon. Señor

Valenci Auditor déla .Sacra Rota , cometida á vno de los Dodloralcs de la .Santa

] o leña Metropolitana de Toledo
,
para la Regulación , y Taílacion de las Coilas

catifadas ,
afsi en efla Corte

,
como en la de Roma ,

en la Caufa principal
, y fus

incidentes ,
como cambien de otras Letras de citación ,

expedidas por dicho Se-¡

ñor Auditor , en treinta de Enero de elle prefenuc Ano ; y afsimifmo jobre la en-

trega de todos los referid os Defpachos ,
Autos

, y
Diligencias en fu virtud obra-j

das como de la Suplica original hecha á fu Sautidad en Razón de efla Caufa, en

Nombre del referido Dean
, y Cabildo de Salamanca , y (oorc que fe reforme la

Acomulacion mandada hacer del expreíTado Defpacho de citación, y lo en fu

virtud executado á la Caufa principal , y otras cofas.. Dijo : que refpecto dc pro-

ceder dichos Executorialcs de las Letras de inhibición ,
que en cita Caufa fe ex-

cedieron por Mon-Señor Cornaro ,
Auditor ,que fue ,

de la Sacra Kota
’

.

C
.

UJ°
cumplimiento fue denegado por Auto de veinte y dos de Septiembre del Ano

paftado de mil fetcciencos y veinte y ocho ,
por el vicio de Obr repelón

, y Subr-

repcion, que co ntenian
, y de padecer el total defecto de Jurifdiccion in r adice

por no tenerla el Tribunal de la Sacra Rota en materias ,
cuyo conocimiento

toca privativamente á la Reverenda Camara Apoftolica, fobre lasquales losCo-;

Ic&ores Generales Apoítolicos
,
folo deben obedecer las Inmoiciones

, Decre-

tos
, y demas Defpachos que fe expidiellen por la mifma Reverenda Camara

Apoftolica ,
d por fu Theforero General ,

fegun Di'poficiones de Bullas Apofto-:

licas y eftár particularmente afsi prevenido en el Breve de Colector General,

que fe concedida fu Señoría Illuftriísima para ellos Rcynos , fin que opíle la

afierra Comifsion de fu Santidad ,por no contener aquellas Claufulas Derogacio-

nes
, y folemnidades que fe requieren

,
para que fe extrayga el conocimiento de

íemejantesCaufas a Tribunales diflintosde los de la Reverenda Camara A pofto-

lica
, y eílán prevenidos por dichas Bullas

, y
Breves Apoítolicos ,

debía de decla-

rar, y declaro: no aver Lugar al cumplimiento de los reteneos Execucoriales,

ni á debol ver los Autos hechos en fu virtud por el Juez Execucor de ellos,co-

mo ni tampoco al de la cxpreflada Comifsion cometida a vno de los Doótorales

de la referida Santa Iglefia de Toledo, ni ala reformación de la acomulacion
mandada hazer á dios Autosde las dichas Letras de citación , y demas obra,

dn eu/u virtud mediante fer incidente, y dependiente de la Caufa principal
; X

afsimifmo declaraba
, y declaró : no aver Lujara! cumplimiento de las exprcflaJ

das Letras de citación, niá debolvcrlasconlas Diligencia* en fu virtud cxccuJ
tadas , por cuyo motivo debia de mandar y mandó retener en efte Tribunal
de la Reverenda Camara Apoftolica, los referidos Executoriales ,

Autos en fu
virud hechos

, la citada Comifsion para la Taílacion de Cofias,y las dichas Letras



de citación ,
con las Diligencias expreífadas ;como también la dicha Suplica ori-

ginal hecha a íu Santidad
, á cuya entrega afsimiímo declaró : no aver tV ir y

vfaudo de la Juriídicciun pafsiva , que compete á fu Señoría Iluítriísima .“como
ColeSot General , en tuerza de Breves Apoftolicos para deíenfa de fus Subditos,
oebia de fufpender.íafpendia.y fufpendio UsCcnfuras impueftas en los precitados
Dcípuchos,afdicho D.Pedro Joleph García de Samaniego

; y en comeaucncia
de todo mandaba , y mando deoolver al Juez Metropolitano de Santiago, que
tel.de en la dicha Ciudad de Salamanca

, los Mandamientos librados por elle
rnbena , cometióos al mimo Metropolitano .cuya execucion (eaviaíufpendi-
do halla la determinación de las pretenfiones contenidas en laCabeza de clic Au-
to pt'a que en/u vrrrnd heve y haga llevar á pura

, y debida execucion con
efeflo elDifimnvo de efte 1 ribunal en eüoscontenido

, de diez y nueve de Tu-
llo del ano próximo paliado

, y que el Notario Secretario de la Reverenda Ca
mara Apoftolica

,
ponga a conmutación de dichos Mandamientos,Copia autenti-

ca de elle Auto .para los efectos que aya lugar: Afsi lo proveyó,mandó,y firmó fu
Señoría, de que doy feedoannes Bapníta Serati Abbreviator,& Profiícalis Reve
rendar Camera? Apoftolica?. Ante mi Franciíco de Alva.

Efte es el ellado .queptefentemente tiene la Dependiencia.y defearamosfa-
ber con que fin e impnmreron en Salamanca los referidos Executoriales

,
con el

l)c,nacho para la TaíTacion de coítas
, remitiendo lo vno

, y lo otro á las dichas
Santas I» lefias, porque nospatece ,qne no es la mayor vicloria confeeuir Defpa-
cbos en Rebeldía

,
que fon deCaxon

, cuyo rigor ceda luego
,
que la Parte pare-ce por M, o fu Procurador en el Tribunal de donde dimanan

, fuera de que envn Particular ,como Nofocrcs
, es bien parecido el remitir 7.

4 7
lu honra la Sentencia Abfolutoria á las dichas Santas Mefns ^ na™ A r

¿ °n
?

natías del contenido de la Carta Circular referida

veleidad el execucar la mifma diligencia con voas Executoria les eana^cnR?
beldia y remitidas en Nombre de vn Cabildo rana rodasíuze?grande" co¡moel de Salamanca por la mala Dirección de íu Joben Dodoral

, quien debio tener prefe.,te al tiempo que las imprimió
, y remitió .quanma pareced»

í u Conduéla a los PrudentifsimoS Varones de las SantasIglcL, viendoíehacaAlgazara con lo que no debió ! Como también defearamos íahrr J. "?» n a “
na legal le funda el referido DoOoral

, pata afirmar com
“ q D°a^

que nos ha de obligaren virtud de los^>fpachos ganados en RomaenEftm’dos,a pagarlas Collas Proceflalcs, y Perfonales ennnP ^ n
xuin * cn

denados i Siendo cierto
,
que luego

,
que comparezcamos

,

tras )uttas excepciones ,para no averio podido execucar v?

k • íssasr
írffa

‘ q',íf
"|

í,

K íí?
1 ' Jt N"'“» Sl“ i!»* • «I Efcld

Oruha Ca,deron
,
oy Fray Pablo de Colindas

, hfao
fu heroyea refolucion nos tiene edificados

, y confufos
, no lo fuera fu HermanoDon Juan Antonio, con lo que nos libráramos del Odio, Rencor y mahVn

lunrad con que nos perfigue el referido Dodora!
, para retribuirnos lo que pro!curamos fervir a fu Hermano e Capuchino procurando deftruimos v Perdernos a todo trance > no fiendo fu ingratitud folo con Nofotros, fino es eftendiendofe también contra fu proptio y Mayor Colegio de San Bmholome dequien aviendo logrado la grande honra de veftir íu n r J

C

por ella íegundo Opoficor, por fu gravifsima Comunidad i he C ^rU

!

$
n
i°;W‘> ' “•

Hodoral fe lo pago, pretendiendo, veonfiguiendo la Cathedra, que llevó pof-
tergando a vnSugeto tan Digno , y Benemérito, como Don Pedro Venero

, fu

mas

7



ims Anticuo de Beca
, y Grado de Licenciado porlaCapiUa de Santa Barbara,

Primer Oooíicor por fu Comunidad ,
contra quien no pudo

, m debió pretender

dicha Cathedra en perjuicio de codo el Colegio; de que reíulta, que licito cxe-

cucacon los fuyos ,
no nos debemos admirar de lo que ha hecho, hace, y lia-

rá conrea Nofotros
,
que perdimos por fu no menos injufto

,
que mal fundado

Parecer, que dio a la Imprenta el Arcedianaco de Satamanea
,
cuya Opción en

cafo de ler optable la referida Dignidad ,
tocaba ala Nueftra ,1o que huvieta-

m >s defendido .fino fuellemos a imitación de Nueftros Mayores ,
tan rendidos

veneradores de la Silla Apoítolica , á quien toca fin cofa en contrario la I rovif,

fion
,
que ha hecho de dicho Arcedianato ,

pot eftar refervado a fu Santidad por

dos Refervas , la primera ,
por aver fido fu vltimo Pofleedor Doni Adrián

Félix de Conique.Ptotho-Notario Apoftolico como confia de vanas Aproba-

ciones
,
que hizo el Difunto en Libros impreííos que aprobó como tan erudi.

toan» era en lasque fe intitula tal Broto-Notario Apoftolico , lo que noexe-
t°que , c q

fueran orudente , y mirado en todas fusco.:
cutara fi no lo fuera

, sXoleaor de la Reverenda Cantara Apof-
fas.La fegunda.por aver „do M

°‘bbifpado de Salamanca, cuyo
cólica, por efpacio de eisa.i

enelque’nopudo continuar hada que mu-

P^^P¿n^« ^neral dcl Eftad° Eclcfi

r

al

í

¡C0

} *
íérprecifa fu Refidencia en Madrid ,

lo que no obftante vemos que opto la refe-

rida Dignidad el Arcediano de Medina ,
contra el inconteftable Derecho de fu

Santidad ,
pot el referido mal fundado Diftamen del Doctoral ,

que le dio; por

que Nofotros no la optaílemos ;ficndo ciertlísimo ,
que en el cafo de fer optable,

nos tocaba la referida Opción,la que huvieramos impedido fi nos huvieflemos hau

liado en Salamanca pidiendo ene^podía negar por elEftau.ro que »yfichaba o ^ con[rad¡cicndo ,a
bargo de nueitra auíencia proteftamos lo

q queafsimiímo pidió Teft¡-|
dicha Opción por medio Je nueftro Poder Av^e

£ , m3nd¿ d
-

r e,

momo de la dicha contradicción hecha en J

J

Lieltrcl , \
, e üara el

pievc
Cabildo ,

del que hada aora no hemos vfado ,
haft

^
, , i pjZ. ,

con el Provilto Apodolico, por el Efcrupulo áe no oponernos al

cho de la Silla Apoftolica, digna de fet atendida , pomo correfponderla con

ingratitudes, ávifta de dimanar de fu Benignidad la Bula concedí a al Cabildo^

parala Opción. , . . „ .

Y fin embargo de los gravifsimos perjuicios ,
moledlas , y vejaciones que

nos ha caufado , y caulará en adelante el referido Do&oral Don Juan n de

Oruña Calderón,le amamos en N. SeñorJcfa-Chrifto,a
quien pet ?y pediréJ

mos inceírancemente en rtuedras cales quales
Oraciones, e co m us ívinos

Dones ,
colocándole en eda vida en los mayores , y íen mereeu os mp eos

, de

los que es Acreedor tan de judicia
, y los que efperamos defprecíe

,
para edifica^

nos,como Ipcxecucó fu hermano Fray Pablo de Coun_ >5


